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Moyobamba, 2l de abril de 2010.

VISTO:

La Resolucion Ejecr.úia Regional No 912-2ffi96RSM/PG&
de fecha 18 de noviembr€ de 2009, y;

CONSIDERAITIDO:

Que, de confoflnialad con la Constitr¡ción Políüca del Estado,
Ley de Reforma Consütucional del Capítulo XIV del Tttulo IV, sobe Desceirtralización L,ey No 27680,ky
Orgrírrica de Gobiernos Regionales-ky N" 27867 y sus modiñcatorias I¡y N" 27%)2 y 28013, se les
reconoge a los Góiernos Regimales, autonomia Política y adminishatfia en asrntos de zu competencia;

Que, mdiante Resolución del Visto se aprobó el Expedie'nte
Tecnico "Proyecto Iletegral de Segrrridad Ciudadana en la Región San Ndartln", con Código SNIP No
122042;

Que, bab,i€todose revisado los mtecedentes; y encmMnrdose
que involuntaiamente se consigno en forma errénea el indicado aomb're del E$iente Técnico del
Proyecto con número de SNIP 122W2, corresponde; d€rúro del hincipio de Transparencia y kgalidad que
debe primm en la adminishación pública emitir el acto resoluüvo Stre deje sin efecto la Resolución
Ejecutiva Regional del Visto en cuanto a la denominación y consignar adecuadamente el nombre del
Proyecto ooüo'MEJORAMIENTO DE LA SEGTIRIDAI) CTIIAIIANA ItE LA RBGION SAN
MARTn{";

Que, en uso de las atribucionss y facrftades cmferidas por la
Ley N" 27867 - Ley Orgrfurica de Gobierrcs Regionales, sus kyes modificatorias, y con Las visaciones de
1á Oficir¡a R€giü¡al de Asrtsdtrí{¡ Legal, G€r€ncia Regiodal de Ple¿¡miento, keslrp¡resto y
Acouücionamielrto Territorial, Gerencia Regional de Desarrollo Social y Gere,ncia G€neral Regional, del
Gobiemo Regimal de Sm Ma¡tí¡u

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODII'ICAR la Resolución
Ejecutiva Regional N" 912-2009-GRSMPGR. de fecha 18 de noviembre de 2A09, en lo que se refiere a la
denominaciór¡; debiardo eüterid€rse como nombre del Proyecto *MEJORAMIENTO DE LA
SEGURIDAD CIUDADANA DE LJt REGION SAN MARIÍit"; qudando zubsistente e,n lo derrás, la
indieada Resolrción Ejecüiva Regiq¡al.

ARTICIILO SEGUI\IIO: DItrONER quede sin efecto
cualquier disposición que se oponga a la presente Resolución.

Regístrese, Cornurúquese y Archíve se,

GOBIERNO


